
MUNICIPALIDAD DE TREVELIN
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

9203 TREVELIN _ CHUBUT

ORDENANZA No 4/86.-

VTSTO:

La nota de1 Ejecutivo Municipal,
construccidn de viviendas a través deI
tivación II ) en cuyo plan e1 Municipio
medio.

CONSTDERANDO:

es una de ,-as :§"::,:T:',:::"::J::::"u"= 
en nuestra Localidad

.Que Ia preinscripción llevada a cabo con 1a finali-
dad de detectar inLerespdos en esta modalidad dió como resultado
más de 7OO inscriptos.

. Que este tipo de plan permite una rápida y ef lcaz
.taeJecucr-on.

en ilicho plan:o'" 'u 
dos empresas constructoras se han ínteresado

.Que de concretarse este Plan, además de cubrir la
demanda habitacional, ocuparÍa durante dos años Ia mano de obra

disponible en nuestra Localidad
. Que e1 artÍculo 46 , de 1a Ley 55, orgánica de Cor.-

poraciones Municipales, indica que corresponde a1 Concejo autori=
zar consorcios y convenios.
POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELfBERANTE, en uso de las
facultades que 1e son propias, sanciona la siguiente

ORDENANZA

arüculo 1o : Autorízase aI f ntendente Municípa1 a f ormar Ios
consorcios, efectuar trámites y firmar toda 1a do-

cumentación necesaria para la obtención de 1os créditos para la
construcción de viviendas en esta Localidad, ante el Fanco Hipo-

tecario Nacionalr erl base a la modalidad propuesta 9n e1 PLAN

REACTTVACfON ff.de dicha entidad.

1BB5 - f"*["^o ao lQalle

referente a1 proyecto de

banco Hipotecario (Reac-

obraría como ente inter-

t6 á" Qp.lu6r" - 1985

::



3r^ffiía
%-#"
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9203 TREVELIN _ CHUBUT

///2.

ArtÍculo 2o: Pase al Ejecutivo Municipal para sus efecLos.
Comuníquese, Regístrese, Cumplido, Archívese.

Cr:ist ina Evans
Secretaria

Dada en la sala de

reqÍstrada en acta
sesiones del H.C.D., e1

No L04, punto cuarto.-
dÍa 28 de Mayo de 1.986,

Rowlands
resident e

\BBS - (l"r,t"no rrc'fi)olte 16 áe @.t..'Éte - tgBS
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